
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
CLIENTE :

Folio fiscal

00001000000504204971
No de Serie del Certificado del SAT

D82A1486-3D80-4795-932F-CD56C311F35B06760452
INSURGENTES SUR

C.P.:No. Ext. :
Calle:

Roma SurColonia:
Ciudad de MéxicoEstado:Delegación / Municipio: Cuauhtémoc

Ciudad de MéxicoLocalidad:
No. Int :

No de Serie del Certificado del EMISOR

00001000000514325554Régimen fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso Cfdi: G03 - Gastos en general

Exportacion : 01 - No aplica

Código Cód.SAT Descripción U.SAT Unidad Cantidad Precio U. Importe
2 91111603 CONSUMO E48 NA 1.00 196.08 196.08

DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal:

IVA:

Total:

$196.08

$31.37

$225.00

$0.00IVA RETENIDO :

ISR RETENIDO : $2.45

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Moneda:

Núm. Cta. Pago:

Método de pago:

Forma de pago:T.C.: 1.000000

RfcProvCertif: PPD101129EA3

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

MXN Peso Mexicano

Condiciones de pago: Contado

UUID relacionados

Tipo de Relación:  - 

Régimen fiscal:

VACC040318QJ7
CARLOS GONZALO VARGAS CURIEL

Factura 4.0

Fecha y hora de certificación
2023-03-30T16:09:07

Fecha de Emisión
2023-03-30T15:03:33

Serie / Folio

1822

Régimen Simplificado de Confianza

Calle:
No. Ext.:
Colonia:
Delegación / Municipio:

Localidad:
C.P.:

Estado:

HIDALGO
S/N
MORELOS

81460

SALVADOR ALVARADO
GUAMUCHIL

SINALOA

No. Int.:

SALVADOR ALVARADO, SINALOA

Lugar de emision:

MEXPais :

81460

||1.1|D82A1486-3D80-4795-932F-CD56C311F35B|2023-03-
30T16:09:07|PPD101129EA3|SvLHo+nSrd4aCcFBCEjFXYVobbMrUjLEKRcB/Abn0X2Lo/cH2NiEctf4NtaTBOrPYZf8BWSlsU4gUuz3foQeuD/wA/Ki72od5SDQRgnp4R9AfgBsMKQ4cHEK
gQjlkc4MRbCY09uACSofwyJkcQmLzUu4A5YCeCZ6Qp5NsauzNxUu5mqQWYSaUNLttUiO2sJM3MJOlbn81ZHbEbjv9kcjlwaz7Wdff1YJL58cOMhna0wiq/8+rov34gn57xy4wDs299E9t0qd
ILQckYNCDfchWG3d2tKguUorXZLEH6z/9uLwWlP5mdYMU0n9gV2U5WBjQJLVjR99sxvgG2dqDYAG3w==|00001000000504204971||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

c14bU78YIbCd/Nj5pGfdqVZS+Gdbm78EhW40Q5/0WmM4PxXWVAvBPeJYQxTzBeo4NQFHkaq3OR6EN2K2GhoH3HvpNbIzsF/AK1/3TWWW+/koqdu/
7ZK+wYIG4pwklbVZu+35KIAJKkrSueOHEgHHpDGJXoLdF9hdDInmq0R6CCZqkDNNOa35eoNKvEAI0lUHzyqKhZkKBfiCJMkSSU+oeSVZiZ/2gxD5Mm
Ps9hRYSIeJqXlZZExHq0iSggn5/c1OhIdkSjmJkAHn+g5nEy/UDx4y96P7YRasWJrvNf4DYMqj8vBhy/rVv0NtgA5WrHZHpqaaF5NE+YOfEa0QsoDCnQ==

Sello digital del SAT

SvLHo+nSrd4aCcFBCEjFXYVobbMrUjLEKRcB/Abn0X2Lo/cH2NiEctf4NtaTBOrPYZf8BWSlsU4gUuz3foQeuD/wA/Ki72od5SDQRgnp4R9AfgBsMKQ4cH
EKgQjlkc4MRbCY09uACSofwyJkcQmLzUu4A5YCeCZ6Qp5NsauzNxUu5mqQWYSaUNLttUiO2sJM3MJOlbn81ZHbEbjv9kcjlwaz7Wdff1YJL58cOMhna0
wiq/8+rov34gn57xy4wDs299E9t0qdILQckYNCDfchWG3d2tKguUorXZLEH6z/9uLwWlP5mdYMU0n9gV2U5WBjQJLVjR99sxvgG2dqDYAG3w==

Sello digital del CFDI
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000515846717 31/03/2023 01:58:58 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/03/2023 02:58:58 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|aa2280c9-ae99-481c-bd35-7cb259245987|2023-03-
31T14:58:58|LSO1306189R5|eCGhof+gf4oS0dSip4PuXZ2gTAxdWqnsbbiEYuat+mOL54R6YnCCCunvEL8q75Wrt6N1dgpZjWTGUon/+efALnhX01OX5846RV9DAUiqj6
JzUPNMnIBNy5gHTyI/M6T8gi4ns6TavB3pV7sVs1qzrh9AalGQhacD1BsJs1nG/nrY4MQqcObOy/tosuflR9HWjRUJJz+M8TBArnmlLh2rPWZSrdM5l/b8e525Z4yXN56Jxqb
OeWGSt3AjO6YxclUpQVlnDQyh75DlreR9gPU8B5vEG6IR+kNxA3Ptxhw39WGAoPxiG+LvwQj17Oqzi2x5qmvXCPIQ7P1wjZsWgzBHbw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

eCGhof+gf4oS0dSip4PuXZ2gTAxdWqnsbbiEYuat+mOL54R6YnCCCunvEL8q75Wrt6N1dgpZjWTGUon/+efALnhX01OX5846RV9DAUiqj6Jz
UPNMnIBNy5gHTyI/M6T8gi4ns6TavB3pV7sVs1qzrh9AalGQhacD1BsJs1nG/nrY4MQqcObOy/tosuflR9HWjRUJJz+M8TBArnmlLh2rPWZSrd
M5l/b8e525Z4yXN56JxqbOeWGSt3AjO6YxclUpQVlnDQyh75DlreR9gPU8B5vEG6IR+kNxA3Ptxhw39WGAoPxiG+LvwQj17Oqzi2x5qmvXCP
IQ7P1wjZsWgzBHbw==

SELLO DEL SAT

jltfkuERs8ZiI1feqA8ayFoiqqS5hM2QqwIid1o4mcBVxe/RtF/oDK2lqqrbiiQwPSSYQipFfLv/KbA8I+fxVTi9y0DfoxpBJTG7LGSeR9QD/fIJ4LxQcL
9U53IthLajZOBZgZsO6geGPQ9KqhHt6OOhxCz/nIxqbFAedS9YWyj9aTGaPB8B+NZh27cgHnjwLdoj7/O35iTVEJtxRvfcy13MQC84CCTMWU
bPU3PlaP7WzosUxExAJ7RtCbBCkyzfjcZqulvBzkBvPGwV+WQTbjko0gS64uoP3nTDbRVwXUHKctpfafgIWyqxjEziO05q9xrHsootEWD2ohm
4AS6RjQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 54570 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $581.90 $0.00 $581.90
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $93.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  FL4596

FOLIO FISCAL:  AA2280C9-AE99-481C-BD35-7CB259245987

EMISOR RECEPTOR

MARIA DOLORES BALDERRAMA FELIX
BAFD871124RJ0

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 29/03/23: L54570.OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $581.90

$93.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $581.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $93.10

TOTAL $675.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



CENTRAL DE ALIMENTOS Y HAMBURGUESAS

RFC: CAH170707A83

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 81200
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 9585
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/3/2023 19:33:32
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes CONSUMO 321.56 0.00

002 ‐ IVA ‐
51.45 321.56

Importe con letra
Subtotal 321.56TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N.

Impuestos Trasladados 51.45

Total 373.01

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512855560
C2B3EF9A‐A7F7‐41B8‐A918‐3575D23F4A9C
00001000000505142236
Marzo 29 2023 ‐ 20:33:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Lg8da8NqEuvKuqpibTFpX+9FxXNxsLSCtBFQRFUNLNjtJ1q2nQCMLLQM2BhDKZ53d1qF+HTOf/F15ZXGxJBVVe
TT/M3ZeFENI0p/wCLwXGDqaUzzqMCOvigJFNJJeUElSke8PXdp9nCDe2KY1j6m5pThZMa0SWeyn8tK24AXJXsG
8+nCMNTQV5EC15FQfTj5cUD4TW/5ssK5N4VBGCiHRjs5q+uuxdTPSQSchLgukE9uDIgOCwszAZ4eYZ3K/uiTLD
rSoW4EwGzyMsHGLPUGlT2DWL8IIggLyTignTHU2dyrvYrl49ySKITRjHtqQzAw96u6cmuv1ConflGlCD7gHg==

Sello del SAT
oiuBaI3wblhJ8JvKfwbU467tg09qFTNoGs+psFB0I5o4/xe14Rt1oCZ36cyPZsP9ys86DpPjkX0Km20T
rORWXISgDhVZWSXkW/rvx8mI4OmrX3xa0ReCKFHCX5r0UTiOgXPSvoTVoPKcMuRZnPESar7EXXw3ZOQb
xO4AQDTsZKGixIxBbIoabp/uobXr9wxqmo8SQi99Eg5qsBe0r8XEH3vTOH/jEjS++JMKp1/d05qbb901
imNRE8xC0DThRR22chtXnezuxUYGpMJ2oFaL1XhLhqPg88C4IQ1N8OFU/1t4nNZ8xzEhufqFZd/d2P0R
BL7+rWGql9EZtgwkqe6PdA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C2B3EF9A‐A7F7‐41B8‐A918‐3575D23F4A9C|2023‐03‐29T20:33:34|MAS0810247C0|Lg8d
a8NqEuvKuqpibTFpX+9FxXNxsLSCtBFQRFUNLNjtJ1q2nQCMLLQM2BhDKZ53d1qF+HTOf/F15ZXGxJBV
VeTT/M3ZeFENI0p/wCLwXGDqaUzzqMCOvigJFNJJeUElSke8PXdp9nCDe2KY1j6m5pThZMa0SWeyn8tK
24AXJXsG8+nCMNTQV5EC15FQfTj5cUD4TW/5ssK5N4VBGCiHRjs5q+uuxdTPSQSchLgukE9uDIgOCwsz
AZ4eYZ3K/uiTLDrSoW4EwGzyMsHGLPUGlT2DWL8IIggLyTignTHU2dyrvYrl49ySKITRjHtqQzAw96u6
cmuv1ConflGlCD7gHg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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